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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 381 Bis y adiciona el 381 Ter al Código Penal Federal. 
2. Tema de la Iniciativa.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela y Francisco Javier Santillán Oceguera. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

13 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Tipificar como delito el “abigaeto” entendido como la venta, compra, comercialización, permuta o transporte animales producto de 
robo. Considerar diversas modalidades para el abigaeto, así como sus respectivas sanciones.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
Artículo 381 Bis.- Sin perjuicio de las sanciones que de acuerdo 
con los artículos 370, 371 y 372 deben imponerse, se aplicarán de 
tres días a diez años de prisión al que robe en edificios, viviendas, 
aposento o cuarto que estén habitados o destinados para 
habitación, comprendiéndose en esta denominación no sólo los 
que estén fijos en la tierra, sino también los movibles, sea cual 
fuere la materia de que estén construidos, así como en aquellos 
lugares o establecimientos destinados a actividades comerciales. 
En los mismos términos se sancionará al que robe en campo 
abierto o paraje solitario una o más cabezas de ganado mayor. 
Cuando el robo se realice sobre una o más cabezas de ganado 
menor, además de lo dispuesto en los artículos 370, 371 y 372, se 
impondrán hasta las dos terceras partes de la pena comprendida 
en este artículo. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica y 
adiciona artículos del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo Único. Se modifica el Artículo 381 Bis, y se adiciona 
el artículo 381 Ter del Código Penal Federal. 
 
Artículo 381 Bis.- Sin perjuicio de las sanciones que de acuerdo 
con los artículos 370, 371 y 372 deben imponerse, se aplicarán de 
tres días a diez años de prisión al que robe en edificios, viviendas, 
aposento o cuarto que estén habitados o destinados para 
habitación, comprendiéndose en esta denominación no sólo los 
que estén fijos en la tierra, sino también los movibles, sea cual 
fuere la materia de que estén construidos, así como en aquellos 
lugares o establecimientos destinados a actividades comerciales. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 381 Ter.- Comete el delito de abigeato quien: 
 
I. Cambie, venda o compre animales producto de robo; 
 
II. Expida o se valga de certificados, guías, facturas 
electrónicas falsificadas para cualquier negociación sobre 
ganado, a sabiendas de su ilegal procedencia; y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
III. Encubra, comercie o transporte ganado, a sabiendas de 
que se trata de carga producto de abigeato. 
 
Además de lo dispuesto en los artículos 370, 371 y 372, cuando 
se cometa este delito se impondrán las siguientes sanciones: 
 
I. Abigeato de ganado mayor. Se impondrán de cuatro a diez 
años de prisión y multa de cuatrocientas a setecientas veces el 
salario. 
Para efectos de este artículo, se entenderá por ganado mayor: 
bovino, equino, mular y asnal. 
 
II. Abigeato de ganado menor. Se impondrán de dos a seis 
años de prisión y multa de doscientas hasta cuatrocientas 
veces el salario. 
 
Para efectos de este artículo, se entenderá por ganado menor: 
caprino, ovino, porcino, conejos y abejas. 
 
Las mismas penas previstas en este artículo y, además, 
privación del cargo o comisión e inhabilitación para ocupar 
otro por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta, se 
impondrán al servidor público que, en ejercicio de sus 
funciones o aprovechando su cargo, permita, autorice o tolere 
cualesquiera de las conductas señaladas en este artículo. La 
inhabilitación comenzará a correr a partir de que se haya 
cumplido la pena de prisión. 
 

 Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, 
se dejan sin efecto las disposiciones que contravengan o se 
opongan al mismo. 
 

JJRP 


